LEY N º 6.937.-


























EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE








L E Y :








ARTICULO 1º.-	Facúltase al Poder Ejecutivo a afectar los fondos 


			remanentes de la línea de crédito originada en el Artículo 1º, de la Ley Nº 6.914, para asistir a los productores de cebolla del Departamento Jáchal afectados financieramente por la coyuntura económica y de mercado de Brasil, con la finalidad de facilitar la prosecución de los emprendimientos agrícolas.-








ARTICULO 2º.-	La presente Ley tiene carácter de necesidad y 


			urgencia.-








ARTICULO 3º.-	Comuníquese, elévese a la Cámara de Diputados de 


			la Provincia a los fines previstos en los Artícu�los 157º y 189º, Inciso 17), de la Constitución Provincial, y publíquese en el Boletín Oficial.-
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		Sancionada por el Poder Ejecutivo Provincial, a los quince días del mes de marzo de 1999.-
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